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Del lunes 17 lie

1 0

BARCELONV,

diciemlíre de 1821.

S a n  L á z a r o  obispo y  confesor ,  y  S a n  F ra n co  de Sena
confesor.

la s  cuarenta horas están en la iglesia de Santa Margarita , e re- 
IWosas Capuchinas : se reserva á las cinco.

Sale el sol á las 7  ]i. a6 m .; y  se pone a las 4 «i* ^4 “ • ,

Días horas. ' Termómetro. Barómetro.

' 0 ' II noche. I 1 grad. 7 28 p. 4 1. I
^6 7 mauaua. 1 1 28 8 2
id. 2 tarde. lia 6 28’ 2 8

Vientos y Atmosfera.

S. E. nubes. 
V. N. E. ídem. 
N. E. Ídem.

O rden  de la  p la z a  d el 1 6 .
E a este momento acah.a de rícibir si íixemo. Sr. Gobernador la ga- 

«su eMraordiaaTÍa de Madwl. d tí miérnile* t2  de" diciembre que por 
^  « ¿o rd in ario  ha remitido el- Sfc 6e(rretacio del Despacho de la G n m a 

al Exemo. Sr. Comandaote general de- esta provincia , cuyo conteuido 
es como sigue ; „

J R r i C Ü L O  D E  O F Í C I O .
C m t e ^ c i o / i  de. la s  C o r te s  e s tr a o r d in a r ú is  a l ?¡iensage d e l  B t f  ,  

re m itid o  d  la s  m ism a s c o n  f e c h a  í í 5  d e  n o v ie m b r e  ;  j  r e s­
p u e s ta  d e  S .  AI.

a S e& o r: Las Corles estraoialiiiatias, conespooiliendo á los deseos 
que V M  les manÜiesta en el meiisage que se ha sei vitlo dirijirles so­
bre las ocurrencias de C á d iz , j  i  su  justa confianza de que cooperaran 
con el Gol)ieruo de V. M . para conservar á  un mismo Uem[W ilesas las 
libertades públicas v  las prerogativas de la corona , después de haber 
tomado cu consideración el dictamen de la comisión de su seno, nombra­
da para que les informase sobre este asu n to , con presencia de las co- 
luuuicacioncs de palabra que bau hecho los ministros d e V .  M .,.v a n  a 
es^ioner su opiiiiou con la  fraut{ueM verdad ([ue corresponde a  los le- 
gilimos interpretes de la voluntad general. •

« Si á  las C orles les fuera p cn n ilid o  considerar las faltos de las au­
toridades constituidas eu el mismo qii-culo (lue encierra la  de ios sim- 
ple.s ciudadanos, correrian m uy gqslosas sobre la conducta de los ge- 
Ics políticos V comandantes g e n e r a s  de C ádiz y  Sevilla el velo con que 
«u Gobierno paternal debe cciiU.ar, en algunas ocasiones las errores pro­
ducidos j)or el eslravío de la opinión i o por uua esaltacion, Lija acasoAyuntamiento de Madrid
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la  misma llbet

'fli-) ; jicTO s1c!k1o (.tcma&ttdo funestos pai-a la N acían y  parj 
iberlacl los resultados qQc Iracria ol autorizar á los fiiiiciona- 

rios públicos á que en semejantes |jrelcxUis buM:ascn la clisc«lj)a de su 
e iT o r, las Cortes re])robaráu- siempre una d octin ia  , á cu^a sojubia po-re])rouuiuu- siuiiipiu una oocu iiiii , a cu^a sojiiDia po- 
dria juslilicarse el inavor criminal á la ' p ar de un incauto o de un 
i lu s o ,  y  • que contjirouietcm  de una manera Icrriblo la obediencia 
que en u n  estado constituido dolieii al Gobierno todos sus sultdilos, 
jnientras que en sus providencias no se separe de la linea li'azada por 
la ley.

» Las'C órtes están Inen convencidas de rpic el olvido de eslrts prin­
cipios conduciria ininedialamciile la sociedad á una total disolución; y
«hic cualquiera que sea e l-p retex to  que se alo¿fue jiara autorizarle, d 
amsiuo de calamidades que se abriria iioseria menos iirofundo, sin que
alcanzase á cerrarle el tardio arre¡)cntimicnlo da aquellos que despucs 
de haber recoiujcido su error pretendiesen buscar su defensa, o dis­
cu lp ar su insuliordinacion, su])onieiido que habían tenido qne ceder 
á . elemasías, en vez de olicdccer solamente á la,voz de su dclrer v  de la
i'azou.

» Pero los gefíís políticos y  comandantes generales de Cádiz y  Sevi­
lla  , no solo han errado, sino qne no han acUci-tído qne con su con­
ducía conlribuian á leg itim ar, si- posible iuose, las maliciosas acusa­
ciones con que los fautores del dcs[K)tisino pretenden desacreditar las 
instituciones iürei a ics, y  jiersuadir que es incompatible la liliertad cou 
el orden.

» Las Córtes , Señor , jror tanto no pueden menos de nianife.s- 
tar á V . M. y  á la Nación cícl modo mas terminante , que dc.sapnic- 
lian «llámente unos sucesos, que podrán mirarse como precursores de 
malos incalculables , si no se atajan cu su origen : y  creyendo por una 
jiarle que la  inobediencia de los gefes jw lilicos y  cmnaiicíaiilcs generales 
ílc  Gádi'i y  Sevilla doljc ser hija principalmente del erro r , v  por otra 
que ia Icaliad , la ilustración y  ]ialriolismo que tanto distinguen á 
aipicllas ciudades un pueden Jiaccr dudoso por nn inonieiHo el Iriiin- 
fo del orden y  de las le y e s , han rcsiielto como meilida jirclimiiiar 
hacer la solemne declaración de que unos y  otros han debido y  deben 
obedecer y  cum plir fieimenle las providencias de \ . M . , que no lian 
llevado á e fe c to : bien seguras las Cortes de que esta re.sohicion será 
bastante para que aquellas autoridades, con lodos los que á suegem jilo 
se hayan extraviado, vuelvan á en traren  la senda de sus deberes, sin 
jKiner á la representación nacional' cu el amargo conflicto de tener que 
aclojilar otras medidas.

V) Las Cortes .se complacen en ofrecer a V, M  en osla resolución un 
testimonio de los sentimientos fp e  las animan , y  una deiuo.'slrarion del 
íntimo convencimiento en que se liallan de qne solo su unión con 
d  trono de V. ¡VI. puedo conservar la Co'ustilucion <jiic la N ación ha 
ju rad o ; y  ao  menos- decididas i  sostener las libertades de e s ta , que las
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pvero"alivas tic arpcl , será siempre su conducta el único modelo que 
debeir leiicr las es[>arioles si quieren evitar tos peligros de la desunión, 
V la única guia tpie puede jireservarlos ile caer en los lazos que Ies 
tiendan los enemigos de su Ul)ertatl, cualquiera quesea el di.tVaz que 
los encubra. =  Madrid i i  de diciembre de i8 2 i.  =  S c fio r .=  Piego 
Clemonciii, presidente. = J u a n  Paíarea, diputado socrct3rio.=Fermin G il 
de Linares, diputado sectelariü,=Lücas Aiam an, diputado sea-cUiio.== 
Nicolás García l’age , dijmlado sccretario.a

Respuesta de S .  M .
»La satisfaciou con que recibo el mensage de las Cortes templa en 

parte el dolor tjue uo puede menos de causarme el motivo que lo pro-

fiUna desoliecliencia nianillesta í  mi autoridad, ejercida dentro de 
los limites conslitncionaies, es un mal que dcl»  sofocarse desde el prin­
cipio, d la CoiisLituciou peligra.» i r  íiubricado.rr Salvador.

 ̂ Lo que se coQiuiiica á ios tuerjoos de esta guamioiou para la uo- 
torléJiul ijue corresponde.

De orden dei General Golieniador — y:ntura Mena.

KSPAÍvA.

Madrid 5 de diciiemhre.

ARTICUIO DE OFICIO.

Dirección general de aduanas.
“ El Rey se ha servido aprobar la melida tomada en la isl.i de Ma­

llorca con - motivo ele las etifermedailes que se padecían en la capital, 
habilitando c! puerto d eS o ller, mientras la duración de « t a s .  para el 
comercio do cabotage y e.<trangero de aquell.a provincia , por lidiarse ccr- 
rado el de Palma , y destinando á la aduana del primero dos ollciales 
do lüs (¡ue de la del segundo habían salido á haeer la cuarentena pa­
ra facuitar el ilespaoho en heucllcdo dd  comercio y de la hacienda pú­
blica. De Rea! orden lo comunii-o ú V. E. para su noticia y efectuf 
correspondientes. Madrid a de dicieiulire de 1821.

ídem  7.
Circular del ministerio de la  Guerra.

En I.® de julio del año próximo pasado se comunicó al comandante 
general de An laluoía la Real orden siguiente:

„  lie dado cuenta ¿ S. M. de la exposición hech.a en 4 de setiembre de 
1817 por el capitán general que fue de Andaincía marques de Castclidos- 
rius, en la que manilestaba que los oficiales gcncnles residentes de cuar­
tel en Córdoba se neg.aban consMiitemente a tomar el man lo .le las armas, 
ateniéndose al sentido literal de la Real orden de 28 de abrii do 1791 j J 
S. M ., con prcRcncia de lo informado por el extinguida consejo de la 
Guerra, se ha servido resolver que con arreglo á la Real orden de i 5 d« 
junio de 1784 deben los oficiales gRner.alcs , donde uo luya gobernalor é 
comaiidautc de armas nombra lo , encargarse y desempeíí.ir el m.audo de ellas, 
por el or.iei de grados y'auiigucda l que está mandado para los acto< leí 
Mtvicioj pero con la ciicunsiaucia precisa de que tengan destino de miar-Ayuntamiento de Madrid
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1*1 en la proTÍneia,- y resuléncia ch cT puelilc, con anecie á lo mandada 
en Real orden de a3 de enero de 1797 , en la que so declara _al misrao 
tiempo que los brigadieres no ae consideran como retirados , sino en U 
misma clase que los generales."

Y  habiendo ocurrido posteriorniente varios casos iguales á loa epie pro­
dujeron la expresada Real resolución, ha resuelto S. >!.• que se circule 
para generalizar su cumplimieBto j para cuyo efecto lo comuuico .1 V. da su 
Real orden. Madrid aS de noviembre de i8 a i.

Circular del ministerio de Hacienda.

„  Habiendo llegado á la noticia del Rey que en , algunas oficinas de la 
Hacienda nacional se exijcii derechos por la expedición de certificaciones 
de créditos que reclaman los acreedores del Estado , se lia servido re­
solver que cese de una vez y para siempre semejante costumbro, por el 
principio justo de que los empleados dcl Gobierno están dotados cou 
los sueldos de sus destinos para que sirvan eu todo lo que es de sus 
«rihncioaes , y  bajo cuyo concepto se les consíileré para dotarlos, y 
ellos se coinprometierou i '  servirlos en el hecho de aceptarlos. De orden 
del Rey lo comunico á V . S, par.a que disponga el m.ts exacto cumpli­
miento de la anterior resolución. Madr-d 3 de diciembre de 1821.” 

Oirccrion general de rentas.
El Excrao. Sr. secretario de Estado y dol Despacho de Hacienda 

en papel de 24 del p_asado me comunica entre otras cosas lo siguiente:
,,He dado cuenta ai Rey de la exposición de V. S. de 19 de octu­

bre’ anterior, y de la ilel director dcl, papel sellado de 22 del mismo, 
sobre el abono que debe hacerse á • les expendedores dd  tabaco , papel 
,sdlado y letras do cambio por razón de la venta; y enterado S. M. de 
todos los antecedentes dcl particular, se ha servido resolver, confor- 
niáudosc con el parecer de V. S. , que se distiibuyan en cinco clases la 
de ios expendedores, señalándoles el 3 por too en las poblaciones de 
mas de 4o3 almas: en las de 3o á 359 el 5 por 100 r en las de 20 á a5® 
el 6 por too : en las do 10 á i 59 el 8 por 100 ; y en las de 59 en ade­
lante el 10 por 1005 cuya escala deberá rectificarse seguu acredítela
experiencia : y  en cuanto al abono que deba hacerse por la voata dcl 
papel sollado y letras de cambio que informe el director dcl registro, 
mmiifestando su dictamen. De Real orden lo comunico :í V. S. paca 
su cumplimiento.“

Y  lo traslado á V . S. para su inteíigennua y efectos consiguientes, 
siiviéndose V. S. darme aviso del weibo. Madrid i.® de diciembre 
de iS a t ,

ÍÍ0 TICI.4S PARTICULARES DE BARCELONA.

Por el Sr. Director general de impuestos indirectos y efectos estanca­
dos se puso en 29 de noviembre üiiimo h este Consulado nacional de co­
mercio el oficio que dice a.si;

Dheccion general de impuestos indirectos y efectos estancados. =  ba- 
linas=:Hab¡cndo resuello S. M. eu Real orden de 7 del corriente, ciiLcc otras 
cosas que las conducciones de sal de las fábricas de San I'eiaaudo y lo r  

jevieja para el surtido de los Alfolíes de Asturias , Galicia y Santander,

I tic que 
I Inclaii ,
' tos de 

mc pid
Coi'.sieu
cía ver! 
el adjm 
díalo 6C 
las isla 
Astucia: 
notorio 
po 4 le 

, niariiia 
• de hnq 
modo i 
posicioi 
go y \ 

1 ta d pí 
pongan 
dad pe 
el trsfi 

I te y c 
quedan 

I de la 
taran I 

[ geros.
; Dios I 
I Antutii 
' Barceb 

El

II  todos 
•parto I 

pre 
I Cádiz 
I cirla i 
I trata 1

du'go,
Bor d-
ricnlc
ridos
D. Ja
cargad
amplii
'dismil
tiempi
puecte
Curcu
íletc •
vn. d

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



3732
tetrc que Knman nltos en los mismos aliones , linsta el puerto de Rirade»! 
inclusive. P.ira Asturias y Santanler á siete reales con los refevi'los alio­
nes cotendiciulusc estos fletes para les que • caigucii en S.ait 1‘ ern.nido. 
Xos que lo hagan cu Torrevjeja tendrán el flete do siete reales vcllonl 
para los espresaJos puertos bajos de Galicia : lo  por de capa ci'-nl'i sobre di 
flete, y al pic.de fálnÍGa G por cíenlo en sal sóbrela carga. Para'os altusl 
7^ rs. VD. ron los mismos abonos y para Asturias y Santander 8 í reafj 
les va. con iguales abonos ; á cicepciun de los puctios de Lunvea y LU- 
nes en Asturias que se pagará i real mas con tos iiojiiiiiados abonos asil 
de S. Fernando como 'de Torravieja : los cuales fletes se les satislaránl 
en los puutos de la descarga haciendo fiel y cabal catrega en las rcspec-| 

-tivas administracioues d alt'oliea de sal en dichas tres provincias Je Ga-I 
licia Asturias y Santander =  Que si algún dueño capitán ó patrón uece-l 
sitase eu Cádiz ó Alicante de dinero anticipado para habilitar su hu.*l 
que se lo rrEnqiieará a la gruesa veulura bajo lus premios y demai coa-l 
dicionos corrientes eu aquellas plazas; y no liabiendolos fijos ó señalados,! 
en este caso será en los tdrnimos en que convinieren unos y otros; oa 
inteligencia que el reintegro que han de hacer á los contratistas porta­
les anticipaciones con mas los premios, lo voiificarn á ilcscontar de luí I 
fletes que devengasen cu el viaje. Madrid sg de noviembre de 1821.= ! 
Juan Gar-cia Verdugo.=  Manuel Inclaii. =  Es copia =  .Alonso.” I

Con la interesante- mira del romenlo mavitimo nacional, y conscrucn-l 
te á, lo prevenido por el Sr. director general en el ofi;:io se hace nu-l 
torio. Barcelona i 5 de diciembre de 1821. =a Francisco Jloquer y Simen, 
escribano. . •

Señor editor : espeto de su bon.U.I se servirá trasladar en su períi* 
dicü la alguicnte carta que toivgo por iutorcsanie su coutcni-lo.

Sdns 7 de diciembre de 1821.

Querido sobrino Lucas : rauebo he celebrailo el saber tu salud y qut 
te hallas en esc pueblo de Esplugas, yo hace tiempo me hallo cantil 
torre que como sabes la tengo eu el camiuo real, y en el clia es mu-l 

.,cho mas divertida por la gente que. transita con motivo dei cordon. Conl 
el tiempo que estoy en esta le aseguro he visto cosas tan estraorJina-j 
lias que por mi son pro ligios, y  que con niuohisima razón puede lla-l 
marse este pueblo la octava maravilla del mundo, ilas pues de saber queI 
liay un cura, cuya casa parece la arca de Noc , pues hay de. toda os-l 
pede de animales q ie es un gusto ver dcl modo que viven tan h'-ntis-l 
nados y con la decencia y coitesia que están en la mesa mayormente hl 

. pollina no tiene igual ; solo hay una maldita perra que ladra á todoj 
forastero, y  que no deja parar un instaate eu su casa. En la torre de 

’ la iglesia hay un relog que no tiene comparación por su veloci lad, puw 
<oirc mucho mas que. los otros , y asi es que llega á mandar al mis­
mo sol , pues se jume mucho mas tarde que en otros puelvloa , y  salís 
netardar &u salida. Se asegura si los sepultureros Jias ateas se comir- 
lon un ricazo que ..morid dos dias antes, pues no .se sabe haya sido 
«nterra-k» .como los domas ,cií .el ccmciutccio común, aunque no tallan ma­
las, lenguas que dicen •, si fue enterrado en la ::: pero esto no es crccl 
ble,- porque, iaa llaves están siempre en poder de la sirvienta. El mif
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Foaero es cTktiano ¿ puno 'cerrado . pues el vino fjue í̂ en-Vc no es lie-» 

i rege, y sirve para vinagre en muclias ocasiones. ü l tend-ero es Je una 
Icancicncia sin ejemplar, pues solo se contenta con ganar un ciento por 
ciento. El panadero es nniy generoso y  comp.asivo , pues no permite que 
el pan que amaza padccza sed. y por otra parte nada tiene de prclái- 
ge )• pues procora ahorrar la Icíia posible. El ahastccedor de carnes es un 

I saniito qne obra usos prodigios estupendos , pues en un instante con- 
Ivicrte la carne de oveja , en la de raniero , y corno a tal la despacha. 
De mrfdif.o y cirujano non dantur pero tiene la principal que es , una 

lioliusia comadre y dos fimosos albeitars. TamLleo hay oiia junta d e sa ­
nidad, cuyos individuos la m.ryor parte son patricios nuestros, que se
h.ni desvelado para la conservación de la salud pública, dictando enér­
gicas proviilcneias, como fue la de no permitir entrasen coldioues venido» 
de l.T capital , poniendo centinelas de día en los camines para impedir­
lo , pero se olvirl.non que había murciélagos, y que estos corren de ito- 
rbe. Lo qué no pudo comprender es porque en un pueblo evistiano co­

lmo este se permite , que al sepulturero, al moro del ayuntamirulo > al 
Irelogero , al campanero, y finalmente aun  sastre que todo es en una 
Ipieza; lo llamen por apedo el Crísio, Entre tanto diviértate cun esto 
]que otro dia te contaré mas prodigios, quien de corazón te ama.-

jTu t/o Jt/anri¡/ues. '
P. D. : me olvidaba decirte qne creo dentro poco tiempo estará con-» 

Icluida la iglesia nueva , pues los dos realitos de volinn qne se pagan'por 
jcaiia uno de los p.isapovtes en la primera vez, y  cuatro cuartos sicra- 
Iprc que se ha de renovar , dicen que este producto está destinado para
1.1 fábiica de dicha iglesia , y si esto dura , se podrá hacer una cate­
dral mejor que eualquiera de las que fundé Garlo IJ.igno.

2Vo vino aj'cT embarcación alguna.
Cuadsnios. Descripción y uso de un nuevo método para preservación 

Idcl contagio de enfermedades epidémicas, compuesto por D. C.árlos de Cim- 
Ibcnm y Grassot, sécio de la Real academia de ciencias de Munich , de las 
Uoricdades lincanas de Ltíndres , de naturalistas Je Berlín , dé mineralogía 
jde Jrn.i , y sdcio correspondiente de Ja academia de ciencias naturales y ar- 
Itps de'Baroeloiin : Tc'ndcse en la imprenta de Josof Torner , calle de los 
|Capcllans , y  en la oficina de este pcritíJico , á a rs. vu.

Dcvucion á San Roque autorizada por cl cielo y confirmada por un sin 
número de mil.igros para alcanzar la coittiauacion de su poderosísima prolec- 
jdon y agradecer los favores Tecibidos del cielo , ahuyentado ya cl contagio 
de esta ciudad : vida , novena y gozos dé este ilustre español restituido á 

|8ii verd.i.lera patria ; véndese en casa Sola , calle de la Bocarfa.
■ Avisos. El ciudadano Josef Muns , profesor do primera cvlucacion., ha 

»oelto á abrir su escuela sita en la calle de ].i P.ija , c.isa número 7 ; lo que 
avisa al pnliüco tanto par.i conocimiento de los p.idrcs y encargados de íu» 
rliscípulos qii ■ concurrian á ella , como para los que gusten honrarle con su 
roRÜanza : en la espresada escuol.a adema-i de enseñar-e por el nuílodo ma» 
adaptado . hay sugclos do satisfacción para acompañar á. lo» niíios cu lo» 
bas lie trabajo y festivos.

Eu la Rambla , a[ lado do SaivJosef , tercer piso , se da de comer y ca­
na á liifurc .ites precios.

ia tienda de la bajada de Vilalccols , núm, 24 3 ^ny un carpinteroAyuntamiento de Madrid
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Hue se o.frcce servir al jiiíMieo para' dar bJrníí 6 lustre á los lüufcblns de eso* 
loa y demás pieza* de su oficio , para hacer uu buca espurjo , á precio cqui-
tativo. . • I 1

Una familia que so eompoae de ocho personas necesita uu piso al ceñir» 
de la ciudad , aunque sc.s al entrar en las calles de San Pablo , Hospital 6l 
del Carmen; el que lo tenga puede dar aviso al portero de la Comisiuil 
principal del Crédito publico , que informará de quien lo necesita.

Sí alguii sugeto neccsiiase una persona para eui lar de cobros n otra» di­
ligencias , que lo hará por el mddico precio de un sueldo por libra 
en cuanto á  cobros , y en lo dem.ia a! precio regular que so convendrán, 
podrá conferirse con Domingo Sagristá , que vive ca la calle den Ripoil, 
mim. 4 5 quien dirá el sugeto que se dedicará cu ¡o dicho.

En la calle de Smi Pablo ' , casa uúm. a 3-, se da de comer con cquiJaJ 
y  también hay dos cuartos para dos señores , á quienes se dará todo lo nc*

«esario, _ r • j  • ► 1
Ventas, El que quiera comprar los utensilios de una fabrica de 

rcro , con una porción de drogas para dicho oficie , acuda á la calle dea 
R e ie , casa num. 40 , para tratar del ajuste. _ '

El martes 18 dcl corriente á las nueve de la mañana se conimuara ca 
las cuatro esquinas de la calle den Cuch , la venta en publica subasta de vi­
no , .aceite y vatios efectos de t.iberua. ,1

Pérdidas. Cualquiera que liubiesc ciicontraio'cna cartera de. niarraqui 
encarnado , con varios documentos oacritos tn esjiai.ol y en Francos . que sí 
Dcrdid el dia 14 dei cotticnlo .lesde iás 7 á ¡as » de' la noche desde la fon­
da dol VnlcoR hasta la ©alie Ancha y F.scu'lfUcrs harta el uiUmo de la dolí 
.Conde del Asalto . se servitá entregafíl al amo dcl l'alcon , que a mas Ud 
las gracias se le dará uii.a liuena gralillcncioii. ,

guien hiiya eiicoiilrado uua mantilla de musolina un poco usada , (¡uí 
»c perdió por el camiuo do Gracia días pasados , 10:13.1 la bomlai de ea-l 
tcpgarla cu la bajada de la Canoaja , casa del librero, que se datan oun
ae'aa» y uua gratificación. , j.il

Dios pasados entrando al Clot ó dirigvándosc ni parage .Indio Camp del 
Arpa , se perdieron unos pendientes de bolon y almendra volteados de duj 
mantés ; el que los haya encontrado tenga la bondad de devolverlos a la 
calle de los Calderera , casa de D. Joscf BaUcsiec , calderero , que se gr*-l

los Capuchinos viejos hasta U iglesia de San Cayetano de es»| 
cio'lad so lia perdido ou rosario do gayeta negro coa ^
V hurla negra : el que lo h.tya encontrado tenga la bondad de * I
■ rapinería . tiende de rops» de sola de Ja.me Navarro , que a mas de l« 
trscias se le dara ur..a pc.scta de gratificación. , • A

 ̂ NodrUas. En la esbe do los T.aUers, casa mim. 27, segundo I»*® > J J  
ve ana vtud.» que desea encontrar criatura para criar en casa de los pa.lc«
rfp ella V tiene la leche de i i  mese?. '  ,l

Una ióven de o3 años de edad que tiene ta leche do pocos dtas y de pH 
mcr p.irto , busca criatura para criar en su c.tsa ; vive cu la torre de 6iua-|

casa uiim- 9 , darán razón de una viuJ*| 
que desea criar en casa de lya p-idrei. de la criatura,

En la imprenta de la Viuda é Hijos de D.. Antonio Brusi.
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